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Guayaquil, 26 de Junio del 2006 

Ree: oQLI-O- O, 
Señor 

JUAN MARINO LEON ESPINOZA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
Compañía HUMANATECH S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de elegir a usted GERENTE GENERAL de la misma, para un período estatutario de 
CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en. los Estatutos Sociales de la 

compañía. Usted reemplaza en el cargo a la señora Helga María Luzuriaga Graf, cuyo 
nombramiento fue otorgado el 19 de Enero del 2006 e inscrito el 20 de Enero del 2006. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la misma en forma individual, tal como consta en el Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía 
HUMANATECH S.A., cuya escritura pública de constitución se otorgó ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya Flores, el 4 de 
Mayo del 2001 é inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 25 de Junio 
del 2001. 

Atentamente, A 

Tan Al) 
AB/MARICEL LOPEZ DE VILLACIS 

Sotretaria Ad-Hoc 

    

    

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
HUMANATECH S.A., a que se refiere la nota de nombramiento que antecede. 

Guayaquil,26 de Junio del 2006 

JUAN MARINO LEON ESPINOZA 

C.L%4 090772002-3 
Nacionalidad Ecuatoriana 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 29.755 
FECHA DE REPERTORIO: 27/jun/2006 

HORA DE REPERTORIO: 09:35 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Junio del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la Compañía 
HUMANATECH 6S.A., a favor de JUAN MARINO LEON 
ESPINOZA, a foja 65.880, Registro Mercantil número 12.213.- 2.- Se 
tomó nota de este Nombramiento a foja 6.493, del Registro Mercantil del 

2.006, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 29755 
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